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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 
municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 
del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 
Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 
cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 
Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 

 
DIGESTO MUNICIPAL 

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
WWW.tigre.gov.ar/digesto 

 
Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar Ordenanzas, Decretos y Resoluciones de carácter 
general, indicando número y año, o requerir el índice de un tema específico para localizar la 
norma de su interés. Al mismo correo podrá solicitar números atrasados de  Boletines 
Oficiales de la Municipalidad de Tigre, así como registrar un correo electrónico para 
futuros envíos.  
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DECRETO Nº 1859/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

30-12-13 Dec 1859 Derógase el artículo 1º del Decreto 380/09 y el 
artículo 2º del Decreto 1107/09, a los efectos del 
ejercicio directo por parte del Departamento 
Ejecutivo de la competencia establecida en el artículo 
2º de la Ordenanza 3018/09: Juez de Faltas. 
 

T18 

 

TIGRE, 30 de diciembre de 2013.- 
VISTO: 

El artículo 2º de la Ordenanza 3018/09, que textualmente se transcribe: 
 
“ARTICULO 2.-  La jurisdicción en materia de faltas, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 19 del Decreto Ley 8751/77, será ejercida por el Intendente Municipal”.  
 

CONSIDERANDO: 
 
El artículo 2º del Decreto 1107 del 15 de julio de 2009  que textualmente 

se transcribe: 
 

“ARTICULO 2.- A partir de la fecha del presente la Delegación de funciones  recaída en el 

señor Secretario de Gobierno por imperio del artículo 1º del Decreto 380/09, será ejercida 

respecto de las funciones jurisdiccionales en materia de faltas del Intendente Municipal en 

el marco del artículo 19 inciso b) y concordantes del Decreto Ley 8751/77” 

 
Que a partir del 1º de enero de 2014 resulta procedente dejar sin efecto las 

mencionadas delegaciones de funciones, a los efectos de ejercer directamente la 
competencia dispuesta por el artículo 2º de la Ordenanza 3018/09. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Derógase a partir del 1º de enero de 2014 el artículo 1º del Decreto 
380/09 y el artículo 2º del Decreto 1107/09, a los efectos del ejercicio directo por parte del 
Departamento Ejecutivo de la competencia establecida en el artículo 2º de la Ordenanza 
3018/09. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
D2026-1 

BO.707 
10-01-14     

Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1859/13 
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DECRETO Nº 1872/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

30-12-13 Dec 1872 Prorrógase por tres (3) meses la vigencia del Decreto 
905/13. 
 

U2 
I12 

 

TIGRE, 30 de diciembre de 2013.- 
 

VISTO: 
 

Que por Decreto 905/13  se fijó hasta el 31 de diciembre de 2013 el plazo 
para dictar la reglamentación de la Ordenanza 3345/13 “Normas para la construcción en la 
localidad Delta de Tigre”, la que entrará en vigencia conjuntamente con dicha Ordenanza y,  

   
CONSIDERANDO: 

 
Que si bien se han producido avances significativos en dicha labor, resta 

aún la instrumentación de mecanismos participativos para la discusión  de las materias a 
regular y reglamentar a fin de conformar los mayores consensos posibles entre los diversos 
actores. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

 
ARTICULO 1.- Prorrógase por tres (3) meses la vigencia del Decreto 905/13. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Control Urbano y Ambiental. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Control Urbano y Ambiental.  
D3381-3a 

BO.707 
10-01-14     

Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 1872/13 

 
 
 

DECRETO Nº 11/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 

03-01-14 Dec 11 Déjase constancia que en las Ordenanzas 3394/13 
“Ordenanza Fiscal 2014” y 3395/13 “Ordenanza 
Impositiva 2014”, cuando se menciona “Secretaría 
con competencia tributaria” u “organismo fiscal”,  se 
refiere a la Secretaría de Ingresos Públicos. 
 

D12 
T16 
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Delégase el ejercicio de competencias asignadas al 
Departamento Ejecutivo por la  Ordenanzas 3394/13 
“Ordenanza Fiscal 2014”, en la Secretaría de 
Ingresos Públicos (detalle de artículos delegados). 
 

 

TIGRE,  3 de enero de 2014.- 
 
VISTO: 

 
Las Ordenanzas 3394/13 “Ordenanza Fiscal 2014” y 3395/13 “Ordenanza 

Impositiva 2014”, y,  
  

CONSIDERANDO: 
 
Que la Secretaría de Ingresos Públicos solicita se delegue en la misma las 

facultades de este Departamento Ejecutivo para ejercer las obligaciones y facultades que 
surgen de las Ordenanzas antes mencionadas, así como funciones que corresponde delegar 
en forma conjunta con la Secretaría de control Urbano y Ambiental. 

 
Que lo solicitado se encuentra comprendido en el marco del artículo 181 

del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos 
Aires”, para ser ejercido bajo responsabilidad de las Secretarías en cuestión. 

 
Que además resulta procedente determinar que en dichas Ordenanzas 

cuando se menciona “Secretaría con competencia tributaria” u “organismo fiscal” se refiere 
a la Secretaría de Ingresos Públicos, motivo por el cual las obligaciones establecidas en 
dichos cuerpos normativos pasan a ser obligaciones de cumplimiento por intermedio de 
dicha Secretaría. 

 
Que el artículo 7 de la Ordenanza 3394/13, Ordenanza Fiscal para el año 

2014, que textualmente se transcribe: 
 

ARTICULO 7: La Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza será el Departamento Ejecutivo, 

correspondiéndole todas las facultades y funciones referentes a la verificación, fiscalización, determinación 

y recaudación de los gravámenes y sus accesorios, establecidos por esta Ordenanza y demás Ordenanzas de 

índole tributaria y/o Fiscal. La Autoridad de Aplicación podrá delegar expresamente en la Secretaría con 

Competencia Tributaria todas las funciones y facultades que por esta Ordenanza le son asignadas. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Déjase constancia que en las Ordenanzas 3394/13 “Ordenanza Fiscal 
2014” y 3395/13 “Ordenanza Impositiva 2014”, cuando se menciona “Secretaría con 
competencia tributaria” u “organismo fiscal”,  se refiere a la Secretaría de Ingresos 
Públicos. 
 
ARTÍCULO 2.- Delégase en la Secretaría de Ingresos Públicos el ejercicio de la 
competencia asignada al Departamento Ejecutivo por la  Ordenanzas 3394/13 “Ordenanza 
Fiscal 2014”, en los siguientes artículos: 
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1) Artículo 14, inciso f. 
2) Artículo 14 in fine.  
3) Artículo 26,  
4) Artículo 28, in fine.  
5) Artículo 30;  
6) Artículo 34;  
7) Artículo 41;   
8) Artículo 43, in fine. 
9) Artículo 44, in fine.  
10) Artículo 47,  
11) Artículo 49, 
12) Artículo 50,  
13) Artículo 51,  
14) Artículo 52,  
15) Artículo 60 inciso a),  
16) Artículo 85,  
17) Artículo 86,  
18) Artículo 92,  
19) Artículo 94, inciso d),  
20) Artículo 99, in fine.   
21) Artículo 101, incisos a), e), f), g),  
22) Artículo 110, in fine,  
23) Artículo 111, in fine,  
24) Artículo 112, inciso d),  
25) Artículo 114, in fine,   
26) Artículo 118, in fine,  
27) Artículo 119, tercer párrafo,  
28) Artículo 122, último párrafo,   
29) Artículo 127, primer párrafo,  
30) Artículo 143, in fine,  
31) Artículo 149, inciso b) punto c),  
32) Artículo 151 in fine, 
33) Artículo 152, inciso 3),  
34) Artículo 161, in fine,   
35) Artículo 162, inciso c),  
36) Artículo 175, 
37) Artículo 181, in fine,  
38) Artículo 184,  
39) Artículo 233, in fine,  
40) Artículo 246,  
41) Artículo 323,  
42) Artículo 335, in fine,   
43) Artículo 347,  
44) Artículo 355, 
45) Artículo 363,  
46) Artículo 372.  

 
ARTÍCULO 3.- Delégase en la Secretaría de Ingresos Públicos el ejercicio de la 
competencia asignada al Departamento Ejecutivo por la  Ordenanzas 3295/13 “Ordenanza 
Impositiva 2014”, en los siguientes artículos: 
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1. Artículo 7 inciso c),  
2. Artículo 14, segundo párrafo, 
3. Artículo 18, primer párrafo,  
4. Artículo 50,  
5. Artículo 82, in fine,  
6. Artículo 95,  
7. Artículo 98,  
8. Artículo 103.  

 
ARTÍCULO 4.- Delégase en forma conjunta en las Secretarías de Ingresos Públicos y de 
Control Urbano y Ambiental, el ejercicio de la competencia asignada al Departamento 
Ejecutivo por la Ordenanza 3394/13, Ordenanza Fiscal 2014, en los siguientes artículo: 
 

1) Artículo 332, 
2) Artículo 335, segundo párrafo, 
3) Artículo 337. 

 
ARTÍCULO 5.- Delégase en forma conjunta en las Secretarías de Ingresos Públicos y de 
Control Urbano y Ambiental, el ejercicio de la competencia asignada al Departamento 
Ejecutivo por la Ordenanza 3395/13, Ordenanza Impositiva 2014, en el artículo 87.- 

 
ARTÍCULO 6.- Las decisiones que tomen la Secretarías de Ingresos Públicos y/o de 
Control Urbano y Ambiental en uso de las facultades delegadas por el presente, serán 
plasmadas mediante Resoluciones registradas en el Registro de Resoluciones y libro 
copiador de Resoluciones del Honorable Tribunal de Cuentas, a cargo de la Secretaría de 
Gobierno.  
  
ARTÍCULO 7.- Asígnase a las Secretarías de Ingresos Públicos y de Control Urbano y 
Ambiental la responsabilidad de ejercer las delegaciones de funciones concedidas por los 
artículos anteriores, en el marco del artículo 181 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica 
de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”. 
 
ARTÍCULO 8.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_9.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por las Secretarías 
de Ingresos Públicos y de Control Urbano y Ambiental. 
D3040-4 

BO.707 
10-01-14     

Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal Mónica Neffke, a/c. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 11/14 

 
 

DECRETO Nº 20/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 

08-01-14 Dec 20 HORAS EXTRAS: Delégase en la Secretaría de 
Economía, Hacienda y Recursos Humanos, la 
consideración y aprobación determinada en el 
artículo 43, “Horas Extras”, del Decreto 650/09 

 

D12 
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La facultad delegada por el artículo anterior no 
alcanza la consideración y aprobación de las horas 
extras del personal de la Secretaría de Economía, 
Hacienda y Recursos Humanos. 
 

 

TIGRE, 8 de enero de 2014.- 
 
VISTO: 

 
El Decreto 650/09  mediante el cual se puso en vigencia a partir del 1º de 

mayo de 2009, el “Escalafón del Personal de la Municipalidad de Tigre” comprendido en la 
Ley 11.757, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
La conveniencia de delegar en la Secretaría de Economía, Hacienda y 

Recursos Humanos, la consideración y aprobación determinada en el artículo 43, “Horas 
Extras”, del Decreto 650/09, en el párrafo que seguidamente se transcribe: “En lo que a la 

aprobación respecta, cada Secretaría procederá a analizar la solicitud en aquellos 

aspectos propios de su incumbencia, elevando los resultados del análisis a consideración y 

aprobación del Departamento Ejecutivo”. 

 

Que lo expuesto precedentemente no alcance a las horas extras del 
personal de la mencionada Secretaría, a efectos de mantener un control equitativo respecto 
de todas las áreas. 

 
Que lo antes expuesto queda comprendido en el artículo 181 del Decreto 

Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”. 
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Delégase en la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, 
en el marco del artículo 181 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”, la consideración y aprobación 
determinada en el artículo 43, “Horas Extras”, del Decreto 650/09, en el párrafo que 
seguidamente se transcribe: “En lo que a la aprobación respecta, cada Secretaría 

procederá a analizar la solicitud en aquellos aspectos propios de su incumbencia, elevando 

los resultados del análisis a consideración y aprobación del Departamento Ejecutivo” 

 
ARTÍCULO 2.- La facultad delegada por el artículo anterior no alcanza la consideración y 
aprobación de las horas extras del personal de la Secretaría de Economía, Hacienda y 
Recursos Humanos. 
 
ARTÍCULO 3.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno.  
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ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
D3485 

BO.707 
10-01-14     

Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Mónica Neffke, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 20/14 

 
 

DECRETO Nº 21/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 

08-01-14 Dec 21 Reglamentación y fijación de monto a partir del 1º de 
enero de 2014 de la TASA VIAL MUNICIPAL. 
 

T16 

 
TIGRE, 8 de enero de 2013.- 

 

VISTO: 
 
El Capítulo XXVI de las  Ordenanzas 3394/13 y 3395/13, “Ordenanza Fiscal 

año 2014” y “Ordenanza Impositiva año 2014”, respectivamente, sobre “Tasa Vial Municipal”, y, 
   

CONSIDERANDO: 
 
Que el art. 88 de la Ordenanza Impositiva establece los importes a abonar, 

facultando al Departamento Ejecutivo en el último párrafo a fijar menor monto. 
 
Que la Secretaría de Ingresos Públicos informa que se han mantenido diversas 

reuniones con los distintos sectores alcanzados en forma directa o indirecta por el mencionado 
tributo, sugiriendo una implementación paulatina de la Tasa Vial.  

 
Que resulta conveniente instrumentar el sistema de presentación de declaración 

jurada mediante la página Web del Municipio. 
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1.- Determínase con carácter reglamentario del artículo 343 de la Ordenanza 
3394/13, Fiscal 2014, Capítulo XXVI, “Tasa Vial Municipal”, y artículo 88 de la Ordenanza 

3395/13, Ordenanza Impositiva año 2014, que los combustibles alcanzados tributariamente son 
los expendidos para ser utilizados en la propulsión de vehículos rodados automotores. 
 
ARTÍCULO 2.-  Fíjase a partir del 1º de enero de 2014 el valor de los importes máximos 
establecidos en los incisos a) y b) del artículo 88 de la Ordenanza 3395/13, Ordenanza Impositiva 
año 2014, conforme al siguiente detalle: 
 
a) Combustibles líquidos y otros derivados de hidrocarburos, a excepción del Gas Natural 
Comprimido(GNC):  

1) Diesel oil, gas oil grado 2 (común) y otros combustibles líquidos de características 
similares, 2) Nafta grado 3 (ultra), nafta común, gas oil grado 3 (ultra) y otros combustibles 
líquidos de características similares y 3) Resto de combustibles líquidos no especificados en 
los apartados precedentes: la suma de doce centavos de peso ($ 0,12) por cada litro 
expendido; 
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b) Gas Natural Comprimido (GNC): la suma de seis centavos de peso ($ 0,06) por cada metro 
cúbico expendido. 
 
ARTÍCULO 3.- Determínase con carácter reglamentario que las obligaciones tributarias a liquidar 
e ingresar conforme el Art. 346 de la Ordenanza 3394/13, Fiscal 2014, Capítulo XXVI, “Tasa Vial 
Municipal”, deberán confeccionarse por declaración jurada quincenal a través del aplicativo en la 
página Web del Municipio de Tigre (http://www. tigre.gov.ar/declaracionjurada).  
 
ARTÍCULO 4.- PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA: Los responsables deberán 
ingresar los datos de liquidación en la aplicación y grabar los mismos dentro de las fechas fijadas 
por el artículo 127 de la Ordenanza Impositiva. 
En el momento de la presentación se procederá a la lectura, validación y grabación de la 
información contenida en el aplicativo Web. 
De comprobarse errores o inconsistencias, la presentación será rechazada por el sistema y en 
consecuencia no se habilitará el respectivo pago.  
De resultar aceptada la información, se entregará constancia de cumplimiento que habilitará al 
responsable a efectuar el pago de la obligación.  
 
ARTÍCULO 5.-   INGRESO DE LA TASA: El pago se efectuará en los siguientes lugares:  
a) En las instituciones bancarias habilitadas por el Municipio.  
b) Tesorería Municipal. 
c) Delegaciones Municipal con sistema de Tesorería Municipal habilitado. 
d) Pago “on line”, a través de la Pagina Web del Municipio. 
A fin de efectuar el pago correspondiente en los casos a), b) y c), los responsables deberán concurrir 
munidos con los elementos  que se detallan a continuación:  
1. Recibo de Tasas y Derechos Municipales emitidos por la Aplicación Web.  
2. “acuse de recibo” o “tique acuse de recibo” de la declaración jurada.  

 
ARTÍCULO 6.-   Para el ingreso de la Obligación Tributaria fuera de termino, deberá reimprimirse 
el recibo de pago desde la pagina Web del Municipio (http://www.tigre.gov.ar), opción pago de 
tasas “on line”, ingresando con el numero de legajo y clave Web o solicitando el mismo en las 
Dependencias Municipales habilitadas a tal fin. 
 
ARTÍCULO 7.-  Las rectificaciones de declaraciones juradas de la Tasa, deberá realizarse en forma 
personal tomando contacto con el agente fiscal del área Dirección de Inteligencia Fiscal, a fin de 
que se habilite la opción antes mencionada. 
 
ARTÍCULO 8.- Pónese en vigencia  los formularios de declaración jurada y recibo de pago de la 
“Tasa Vial Municipal” que se incorporan como Anexo I de este Decreto 
 
ARTÍCULO 9.-  Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno y el señor 
Secretario de  Ingresos Públicos. 

 
ARTÍCULO_10.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Ingresos 
Públicos. 
D3483 

BO.707 
10-01-14     

Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Mónica Neffke, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Ingresos Públicos. 

DECRETO N° 21/13 
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ANEXO I 
 
 

DECLARACIÓN JURADA-TASA VIAL MUNICIPAL 

2014 – Enero-1º Quincena 

vto 200/1/2014
 

Volver 

datos   

razón social 
xxxxxxxxxxx

 
 

dom. real 
xxxxx

 n° 
xxxx

 localidad
xxxxxx

 

dom. fiscal
xxxxxxx

 n° 
xxxxx

 localidad
xxxxxxxxx

 

Legajo
xxxxxx

                                      Tel:                                                
                                   e-mail 

C.U.I.T.
xxxxxxxxxxxxx

 
 

 

Ingrese Valores a Declarar Enteros sin decimales 
 

 Descripcion U. Medida Litros U. medida M3                    Valor Total a 
abonar 

 TASA VIAL MUNICIPAL xxxxxxx  xxxxxx
 

 Aceptar
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